
LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE, 

S A N C I O N A :  

ARTICULO lo.- Sustitúyese el texto del inciso 1 del 
artículo 57 el que quedará redactado como sigue: 

1 -  Legislar en materia aduanera. Establecer l o s  derechcs 
de inportaclon y exportación, los cuales, aei como las 
avaluacionea sobre las que recaigan, serán iiniforines 
en tada la Nación. 

ARTICULO 2" .- Sustit-úyese e1 texto del inciso 2 del. 
artículo 67 el que quedará redactado como sigue: 

2. - Imponer contribuciones indirectas camo facultad 
concurrente con las provincias. Imponer contribuciones 
directas, por tiempo determinado, proporcionalmente 
iguales en todo el territorio de la Nacion, sizoxpre 
que la defensa, seguridad común y bien general del 
Estado lo exijan. Las contribuciones previstas en este 
inciso, con excepcion de la parte o el total de las 
que tengan asignación específica, son coparticipables. 

Una ley convenio, sobre la hase de acuerdos entrs 
la Nacion y las provincias, instituirá regínenes de 
coparticipación de estas contribuciones, garantizand~ 
la automaticidad en la remisión de los fondos. 

La distribución entre la Nación, las provincias y 
la ciudad de Euenos Aires y entre istas, se efectuará 
en relación directa a las competencias, servicios y 
funciones de cada una de ellas contemplando criterioz 
objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y 
dará prioridad al logro de un grado equivaiei~te de 
desarrollo, calidad de vida e igualdad de 
oportunidades en todo el territorio nacionsl. 

La ley convenio tendrá cono Cámara de origen el 
Senado y deberá ser sancionada ccn la mayoría absol~ta 
de 1s totalidad dev.los miembros de cada Chara, no 
podrá ser mvdificada unilateralmente ni reglmentzda y 
será aprobada por las pr.ovincias. 

No habrá tran ;ferencia de competencias, servicios 
o funciones sin la respectiva reasignación de 
recursos, aproballa por lsy del Congreso cuando 
correapondiere y por la provincia interesada o ?a 
ciudad de Buenos Aires en su caso. 

Un organismo fiscal federal tendrá a su cargo el 
control y fiscalización de la ejecución de lo 
establecido en e s t e  inciso segUn lo determine la ley, 
la que deberá asegurar la representación de todas las 
provincias y la ciudad de Buenos Aires en su 
composición. 



ARTICULO 3 O . -  Incorpórass como inciso 2 bis del articulo 67 
el siguiente : 

S bis . -  Establecer y mddificar asignacic~nes especificas 
de 17eCilrsoS copartlcipableu, por tiempo 
determinado, por ley especial aprobsda por la 
mayor% absoluta de la totalidd de los mienk~~os 
de cada CCimara. 

ARTICú'LO 4":- Sustituyese el texto e inciso S del 
artículo 67 el que quedará redactado como sigue: 

5 . -  Establecer y reglamentar -m Banco Federal con facultad 
de emitir moneda, as1 como otros bancos nacionales. 

ARTICULO 5 O . -  ~~stitúyzse el texto del ii~cis~ 7 d e l  
articulo 57 el que quedará reeactado como sigue: 

r7 
t . - Fijar anualmente, conforme a las pautas e~t~ablecidas 

en el tercer párrafo del inciso S de este artículo, el 
presupuesto general de gastos y cCilculo de recursos de 
la administraci6ri nac;ional, en base al progrania 
general de gobierno y al plan de inversiones públicas 

'. . y aprobar o desechar la cuenta de inversiún. 

ARTICULO 6"--- Agrégase como inciso 16 bis del artículo 67 
el siguiente: 

16 bis.- Proveer lo conducente ai desarrollo huxano, al 
progreso económico con justicia sccial, a la 
productividad de la economía nacional, a la 
generacion de empleo, a la formación profesional 
de los trabajadores, a la defensa del valor ds la 
nioneda, y a la i~ivestigaciór, y desarrsllo 
científico y tecnológico y su difusion g 
aprovechamientu. 

Froveer al crecimiento armónico de la Nación 
y al poblamiento de su territorio; proncver 
políticas diferenciadas quc tiendan a eq~iiibrar 
el desigual desarrollo relativo de provincias y 
regiones. Para estas iniciativas, el Senado será 
Cámara de origen. 

Sancionar leyes de organización y de base de 
la educacion Gue conscliden la unidad nacional 
respetando 1üs yarticularidades provinciales y 
locales ; que aseguren la responsabilidad 
indelegable del Estado, la participación de la 
familia y la sociedad, la promoción de los 
valores democratices y la igualdad de 
opgrtunidades y posibilidades sin discriminaci0n 
alguna; y qxe garanticen los principios de 
gratuidad y equidad de la educación pública 
estatal y la autonomía y autarquía de las 
universidaciee nacicnale~. 



Dictar  l eyes  q ~ e  p ro te jan  l a  ident idad  y 
p lu ra l idad  c u l t u r a l ,  l a  l i b r e  c reac ióc  y 
c i r cu lac ion  de l a s  obras  d e l  a u t o r ;  e1 pa t r incn io  
a r t i s t i c o  y 10s espacies  c u l t u r a l e s  Y 
audiovisua les .  

ARTICULO 7 O . -  Sust i túyeee e l  t e x t o  d e l  i n c i s o  27 d e l  
a r t í c u l o  67, e l  que quedara redactado como sigue: 

E je rce r  una l e g i s l a c i ó n  exclus iva  en e l  t e r r i t o r i o  d e  
13 c a p i t a l  de l a  1.laeiór-i y d i c t a r  l a  leg is lac id l i  
necesar ia  para e l  cumplirnient,~ de 1 ~ s  f i n e s  
eapecíf  i c o s  de 1 ~ 3  eatablecimientos de ~ t i l i d a d  
i-iacional en e l  t e r r i t o r i o  de l a  Rep-kblica. La5 
autor idades  provinc ia les  y  mrinicipales conservaran l c s  
poderes de p o l i c í a  e  imposición s ~ b r e  e s t o s  
establecimientos, en tanto no i n t e r f i e r a n  En e l  
cumplimiento de aquel los  f i n e s .  

ARTICULO S o . -  Suat i túyese s l  t e x t o  d e l  a r t i c u l o  68 e l  que 
quedará redactado como sigue: 

Art ículo  68.- Las leyes  pueden t,eiier. p r i n c i p i o  e n  
cualquiera  de l a s  Cámaras d e l  Congreso, por 
p r0yec t .o~  presentados par  sus  r n i e ~ b r o s  o por 
e l  Poder Ejecut ivo , sa lvo  l a s  excep:.:io:les 
que es t ab lece  e s t a  Const i tución.  

ARTICULO 9 O . -  Sust i túyese  e l  t e x t o  d e l  a r t í c u i o  106 e l  que 
quedará redactado como sigue:  

Ar t í cu lo  106.- Cada provincia  d i c t a  su propia  cons t i tuc ión ,  
conforme a l o  dispuesto por e l  a r t í c u l o  5 "  
asegurando l a  autonomía municipal y reglando 
su  alcance y contenido en e l  orden 
i n s t i t u c i o n a l ,  p o l í t i c o ,  adminis t ra t ivo ,  
económico y f inanc ie ro .  

ARTICULO 10.-  Agrégase con!o a r t i c u l o  106 b i s ,  e l  s iguiente :  

Ar t ícu lo  106 b i s . -  Las provincias  podrán c r e a r  regiones 
para e l  d e s a r r o l l o  economico y s o c i a l  y 
~ s t a b l e c e r  organos con facu l t ades  para 
e l  cumplimiento de sus  f i n e s  y podrán 
t amS i én  ce lebra r  c c n v e n i ~ s  
in te rnac iona les  en t a n t o  no sean 
incompatibles con l a  p o l í t i c a  e x t e r i o r  
de l a  Nación y no afec ten  l a s  
f acu l t ades  delegadas a l  Gobierno 
Fsderal  o e l  c r é d i t o  públ ico de l a  
Nación; con ccnocimiento d e l  Congreso 
Nacional. La ciudad de Buenos Aires 
tendrá e l  régimen que se es tablezca  a 
t a l  e fec to .  

. , 



Correspande a las provincias el 
dominio originario de los recursos 
naturales existentes en su t,erritorio. 

ARTICULO 11.- Agregase como último parra50 del articulo 107 
el siguiente: 

Las provincias y la ciudad de Buerios Aires pueden conservar 
organismos de seguridad social para los enpleaoos pfiblicos 
y 19s profesionales; y promo.ver el progreso econ8mic0, el 
desarrollo humano, la genersción de empleo, la educación, 
la ciencia, el conocimiento y la cultura. 

ARTICULO 12.- Incorpórase como cláusula tronsitoria la 
siguiente : 

Cláusula transitoria 

Un regimen de coparticipación conforme lo dispuesta en 
el inciso 2 del artícuio 67 y la reglamentaciún del 
organismo fiscal federal, serán establecidos antes de la 
fi~ialización del afio 1996; la distribución de competerrcias, 
servicios y  funcione^ vigentes a la sanción de esta 
reforma, no podrá modificarse sin 1~ aprobación ds ia 
provincia interesada; tampoco podrá modlficarse en desmedro 
de las provincias la distribución de recursos vigente a la 
sanción de esta reforma y en ambos casos hasta el dictado 
del mencionado régimen de coparticipación. 

La presente cláusula no afecta los reclamcs 
adminisirativos o judiciales en trámite originados por 
diferencias por distribución de com2etencias, aervicics, 
funciones o recursos entre la Nación y las provincias. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCION NACIONAL 
CONSTITUYENTE, EN SANTA FE, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL ARO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 


